
constancia SECRETARIAL.- Palmira (V.), 09 de febrero de 2024. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, en el que se presentan respuestas de la Alcaldía de 

Palmira. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A. Nit. 860.034.313-7 
Demandado: C.P.A. Construcciones Prefabricadas S.A. Nit. 800.188.665-7 

Constructora IC Prefabricados S.A.S. Nit. 890.205.584-1 

Constructora Alpes S.A. Nit. 890.320.987-6 
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00055-00 

 

 

En auto del 07 de junio de 2023 (ítem 086) entre otras decisiones, se requirió a la Alcaldía 

de Palmira para que informe el trámite dado a la comisión de secuestro del inmueble de 

matrícula 378-127101 que habría de ser puesto a disposición de la DIAN.  

Al respecto la Alcaldía de Palmira (ítem 103, fl 46 del pdf) informa que “esta diligencia no 

se logró hacer ya que las veces que se intentó hacer no había nadie en el sitio quien 

atendiera al despacho”, información que se le comunicará a la DIAN para los efectos 

pertinentes.  

Sin más comentarios, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta dada por la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA respecto de la no realización del secuestro del 

imueble de matrícula 378-127101. REMITIR dicha respuesta a la la DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PALMIRA para los efectos pertinentes 

teniendo en cuenta que en auto del 07 de junio de 2023 se pusieron a su disposición las 

medidas cautelares decretadas contra CPA Construcciones Prefabricadas S.A. Ofíciese por 

secretaría.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



J. 2 C.C. Palmira   
Rad. 76-520-31-03-002-2020-00055-00 
Auto pone en conocimiento 

2 

 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 

 

 

lht 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36b31549ad549c1be4481a7a24674f9b06ea7027d8167d12d559a5511fb7f82b

Documento generado en 12/03/2024 11:35:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


